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En audiencia de pruebas realizada el 25 de febrero de 2019 (folios 155 a 159), se dispuso 
requerir a la Secretaría General del Ministerio de Defensa Nacional y a la Ofídna de Archivo 
del Ejercito Nadonal, a efectos de que dieran respuesta a los ofidos enviados por el 
Despacho, en cumplimiento de lo anterior se enviaron los ofidos Nos. J6AOV*2019^146 
del 25 de febrero de 2019 por parte de Secretarla del Despacho (folios 160 y 151).

Por lo anterior se allegó, la Informadón requerida, la cual se mcorpora mediante ofidos y CD 
vistos a folios 165 a 192.

Por consiguiente, con el fin de garantizar el derecho de contradicción, el Juzgado tiene como 
prueba loa doeumantoe que contienen lae anteriores respueetae, a los cuales se las dará 
el valor probatorío que en derecho corresponda en el momento procesal opc^no.

Sin embargo, no se ha redbido la constancia de notífícadón personal de la resoludón 
No. 1045 del 21 de febrero de 2017, mediante la cual se retiró del servicio actrvo al 
demandante; razón por la cual, razón por la cual, se ordena que, por Secretaría, ae oficie 
nuevamente al Comar>dante de Pefaorval del Ejército Nacional y al Coordinador del 
Archivo General del Minfeterlo de Defensa Nacloruii, con el fin de que se sirvan aportar las 
pruebas solicitadas.

Finalmente, ae requiere a la apoderada judicial de la parta demandada, para que dentro 
del término de tres (3) días siguientes a la fecha de ejecutoría del presente auto, retira los 
ofidos ordenados en el Inciso anterior, los radique ante las autoridades correspondientes y 
alleguen al Juzgado las constandas de d^as radicaclor>68.
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NOTlF»CACíÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La proviOaneia cateodsda 23 da MAYO de 201S. m notifica 
por anoiaoórt ap Estado EkacSróofco N* OIS dal 24 da MAYO 
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